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M O D E L O  d e  U T I L I D A D

por "Embocadura modeladora para tubos 
comprimibles"
a favor de Promoción de Mercados, S.A., 
entidad española,
domiciliada en Barcelona, Infanta Car­
lota, 38.



MEMORIA DESCRIPTIVA

Tal como se indica en el enunciado, la pre­
sente invención hace referencia a una embocadura mo­
deladora para tubos comprimibles.

5. En repostería y en el arte culinario en
general, se emplean frecuentemente bordones decora­
tivos que tienen secciones diversas. Para conseguir­
los, suelen usarse boquillas cónicas recambiables, 
que en su boca mayor se acoplan a la parte suminis- 

1 0. tradora del producto pastoso (por ejemplo, una man­
ga flexible o un émbolo rígido, ambos actuando como 
depósitos del producto), el cual es obligado a sa­
lir por la boca menor, bajo la configuración y el 
perfil de ésta. Incluso es conocido un tubo con- 

1 5 . vencional, de estaño, comprimible, en el que su bo­
ca tiene una abertura de forma distinta a la del 
paso en la salida.

Sin embargo, las disposiciones del tipo 
manga o émbolo, actúan en productos básicamente a 

20. granel, puesto que han de ser cargadas por el usua­
rio, con lo que no resultan aptas para las disposi­
ciones del segundo orden citado, o sea aquellas en 
que el producto se presenta originalmente en tubos
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25.

comprimibles. A su vez, las soluciones a base de una 
boca peculiar en un tubo tradicional, presentan la 
dificultad de que limitan las posibilidades prácti­
cas a una configuración concreta en la expulsión.

Con el ánimo de superar esta situación, 
obteniendo ventajas que se harán especialmente evi- 

30. dentes a los profesionales en el ramo de repostería 
y cocina, e incluso a las simples amas de casa, se 
apórtala embocadura que es objeto de la presente 
invención, que se caracteriza por estar formada por 
un capuchón susceptible de ser roscado al cuello de 

3$, un tubo convencional, al que se adapta por el faldón 
del propio capuchón, el cual presenta en su fondo 
un orificio de paso sensiblemente distinto al pro­
pio del tubo al que se acopla.

De una manera preferente, el faldón en el 
papuchón está provisto de un filete exterior de ros­
ca, factible de recibir y retener una cápsula de co­

bertura.

La embocadura realizada de acuerdo con 
las anteriores características, es de orden comple­
mentario y recambiable, de modo que puede emplearse 
indistintamente la propia del tubo o cualquier de 
las que pueden integrar una amplia serie provista 
de los orificios más diversos, regulares o no, de

1 comprimible, la embocadura 2 y la cápsula 3 .
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sección formada por rectas y/o curvas. De este modo, 
según las conveniencias o gustos del usuario, podrá 
emplearse el que resulte más adecuado a cada caso.

Para facilutar la comprensión de todo lo 
que antecede, se hace referencia seguidamente a la 
lámina de dibujos que acompaña a esta memoria, la 
cual, dado su fin explicativo, deberá considerarse 
como desprovista de todo carácter limitativo respec­
to al alcance de la protección legal que se recaba.

En el dibujo:

Figura 1 muestra, en semisección, el cue­
llo de un tubo comprimible convencional.

Figura 2 es una vista, también en semisec­
ción, de la embocadura objeto de la imvención.

Figura 3 es una vista análoga de una cáp­
sula.

Figura 4 muestra, en sección diametral, 
el conjunto de los tres elementos, en situación de 
trabajo.

Figura 5 es un detalle ilustrando la embo­
cadura en planta, o sea según V-V de la figura 2.

En el caso concreto mostrado en el dibujo, 

se representan los tres elementos afectados: el tubo



1 comprimible, la embocadura 2 y la cápsula 3-

El tubo comprimible 1, es del tipo usual, 
comprendiendo un depósito tubular y aplastado en el 

75. extremo opuesto al de salida, cerca de la cual se es­
trangula en el tramo troncocónico 4, rematado en el 
cuello 5, que exteriormente presenta el filete 6 de 
rosca. La estructura de este tubo 1, al menos en 
la parte de su cuello 5 y filete 6, no se diferencia 

80. en nada de los que de una manera standard se hallan 
en el mercado, por las razones que se comprenderán 
.al describir la constitución de la embocadura y su 
función.

85.

90.

La embocadura 2 es una pieza en sí tubular, 
que comprende un sector central 7 de diámetro unifor­
me, provisto del fileteado 8 exterior y de otro fi­
leteado 9 interior, éste del mismo paso que el del 
cuello 5 en el tubo 1. En su parte inferior, según 
la posición mostrada en el dibujo, el sector central 
7 se prolonga en la valona 10, provista del estriado 
exterior 11, mientras que en su interior forma el 
abocardado 12. En su parte superior, el sector cen­
tral 7 tiene el tramo cilindrico 13, seguido por el 
14 de menor diámetro, terminado en el borde 15, a 
partir del cual se establece un núcleo tubular 16 

coaxil y orientado hacia la valona 10, si bien man-

L

95.



teniendo entre el mismo y la superficie interna del 
sector 7, una cámara 17 circular, que coincide en su 
sección con la del cuello 5 en el tubo 1. A través 

100. del núcleo 16 se establece un paso, el propio de la
condición tubular en la embocadura 2, paso que es ri­
gurosamente circular en el núcleo 16 (como se advier­
te en la figura 5), pero que luego tiene la forma de 
una estrella de cinco brazos de anchura uniforme, has- 

105. ta desembocar en el borde 15.

La cápsula 3 está formada por el fondo 18 
prolongado en el faldón 19, que interiormente presen­
ta la rosca 20 de igual paso que el fileteado 8 en 
el exterior de la embocadura 2, mientras que exterior- 

110. mente está provisto de depresiones 21 en sentido lon- 
gi tudinal.

La disposición de empleo de estos tres ele­
mentos aparece mostrada en la figura 4. La embocadu­
ra 2, por su fileteado 9 interno, se rosca en el fi- 

115. lete 6 del cuello 5 del tubo, de modo que este cuello 
se alcrja en la cámara 17 circular de la embocadura 2, 
quedando ésta firmamento retenida en el tubo 1, a lo 
qúe coadyuva el abocardado 12 en la valona 10, y fa­
cilitándose la operación giratoria por medio del es- 

120. triado 11. A continuación se dispone la cápsula 3, 
roscándola sobre la embocadura 2, a cuyo efecto ya



se ha dicho que coinciden en el paso los filetes 20 
y 8, e igualmente quedando facilitado el giro manual 
por medio de las depresiones 21 en la cápsula 3. To- 

125. do ello, según se ha dicho, tal como muestra la figu­

ra 4.

Cuando se desea extraer una cantidad de 

pasta del tubo 1, no hay más que quitar la cápsula 3, 
dejando expedita la salida a través del paso estrella- 

130. do en la embocadura 2, de modo que esta pasta saldrá 
configurada según el molde formado por tal paso.

Es obvio que la embocadura 2 es recambia­
ble, de modo que la indicada en el dibujo (estrella­
da), podrá ser substituida por cualquiera otra que 

135. tenga un paso distinto, lo que permitirá un sinúumero 
de combinaciones y de posibilidades prácticas.

Como también es evidente que si se desea 
sacar una cantidad de pasta sin emplear ningún mol­
de determinado o embocadura, podrá realizarse de un 

140. modo convencional, conforme indica la figura 1.

El núcleo tubular 16 tiene asimismo otra 
finalidad. Y es que, como es sabido, en la boca de 
los tubos suele formarse una corteza con la pasta 
que en ella quedé en la operación anterior, corteza 

145. que asi queda abierta al hincarse aquel núcleo.
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Es fácil constatar que en la embocadura
descrita a titulo de ejemplo, concurren realmente 
las ventajas y condiciones de índole general que 
anteriormente han quedado indicadas. No obstante, 

150. cuanto se ha expuesto no debe suponer impedimento 
ni limitación alguna para que tal embocadura obje­

to de la invención, pueda ser realizada con modifi­
cación de alguna de las partes o elementos descritos 
y representados.

155. Expuestas suficientemente las caracterís­
ticas, ventajas y función de la embocadura según la 
invención, debe hacerse constar, en resumen, que en 
la misma podrán introducirse cuantas variantes de 
detalle la experiencia y la práctica puedan aconse- 

lbO. jar, en cuanto a dimensiones y proporciones, número 
de piezas integrantes, materiales empleados en su 
construcción, forma de relación mutua y demás cir­
cunstancias accesorias, siempre que con ello no se 
desvirtúe su esencialidad, que es la que se concreta 

165. en la primera de las reivindicaciones que siguen, ya 
sea considerada aisladamente, ya sea considerada jun­
to con la reivindicación restante.

N O T A .

Se declaran de novedad, utilidad y propie- 

170. dad, para España, sus territorios y plazas de sobe-



175.

180.

185.

190.

rania, las siguientes

REIVINDICACIONES:

1. Embocadura moldeadora para tubos com­
primibles, caracterizada por estar formada por un 
capuchón susceptible de ser roscado al cuello de 
un tubo convencional, al que se adapta por el fal­
dón del propio capuchón, el cual presenta en su 
fondo un orificio de paso sensiblemente distinto 
al propio del tubo al que se acopla.

2. Embocadura modeladora para tubos com­
primibles, según la reivindicación anterior, carac­
terizada porque el faldón del capuchón está prefe­
rentemente provisto de un filete exterior de rosca, 
factible de recibir y retener una cápsula de cober­
tura.

3. Embocadura modeladora para tubos com­
primibles.

Todo ello, tal y como se describe y rei­
vindica en la presente memoria, que consta de nueve 
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de sus 
caras, y de una lámina de dibujos que la ilustra.

Barcelona a 31 de julio de 1969.
PROMOGON DE MERCADOS, S. A.
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